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LA NOBLEZA SEVILLANA DEL 
SIGLO XIX Y SU VINCULACIÓN AL 

MERCADO DE LA TIERRA 

Tratar sobre la «nobleza», como estamento, parece un anacronis-
mo en pleno siglo XIX. La sociedad estamental ha desaparecido —ju-
rídicamente hablando— y en su lugar se ha constituido la nueva socie-
dad de clases sobre la base de unas relaciones de tipo económico. Por 
tanto ¿quién es la nobleza sevillana? 

El azar hizo que los títulos nobiliarios no fueran abolidos por la 
ley del 11 de octubre de 1820, cuando lo fueron el resto de las preemi-
nencias del antiguo status; y, aunque en el siglo XIX no sean repre-
sentativos de ningún sector social de privilegio, es evidente que su per-
vivencia, a modo de distinción honorífica, sirve al historiador para de-
tectar la presencia de las fortunas señoriales del Antiguo Régimen y 
sus peripecias a través del tiempo. Recuérdese cómo estos sectores 
han perdido sus derechos feudales sobre sus antiguas posesiones pero 
no así la posibilidad de seguir usufructuándolas en forma de propiedad 
capitalista. 

Parece que es una cuestión evidente la relación que guardaban los 
vínculos de mayorazgos con el estamento nobiliario, dado que nacie-
ron y se configuraron legalmente en la segunda mitad del siglo XIV 
para reforzar jurídicamente la propiedad señorial nobiliaria frente a 
cualquier derecho sucesorio existente. Siendo ello así, seguir la trayec-
toria de la «nobleza» en el siglo XIX o, en concreto, tras el evento 
desvinculador es todo un reto que ha sido posible aceptar en función 
de la existencia de una documentación que hacía posible dicho segui-
miento (1). 

(1) El estudio que hace posible este artículo se basó en el análisis de más de 
16.000 contratos de compraventa de tierras analizados a través de las notarías sevillanas 
entre 1835-1900 y se plasmó en el libro: El mercado de la tierra en la Sevilla Contempo-
ránea (1835-1900). El testimonio de los Protocolos Notariales. Excma. Diputación de 
Sevilla y Servicio de Publicaciones en la Universidad de Sevilla (en prensa). 



En el momento cronológico que analizo (1835-1900), el antiguo 
estamento nobiliario, con patrimonio vincular, se define ya ante nota-
rio como una clase de «hacendados propietarios» (aunque distinguidos 
con el uso de sus títulos); o, con mucha frecuencia, sin hacer ninguna 
alusión a su estado económico, se presentan sencillamente por sus tí-
tulos. En uno y en otro caso, en su condición de vendedores, lo que 
enajenan es «propiedad privada libre». 

Por tanto, a efectos de mercado, y en términos de oferta y de-
manda, sus compraventas de tierra no tendrían más significado que las 
de cualquier transacción burguesa, a no ser por el especial interés que 
suscita, desde el punto de vista socio-económico, que fué de las fortu-
nas «nobiliarias» en el Nuevo Régimen. 

Así pues, ¿cómo sortearon el paso de un estado jurídico a otro? 
Lo más significativo de la desvinculadón es que hizo posible la 

conversión de la propiedad territorial señorial, en propiedad capitalis-
ta de la tierra, medida que permitiría al nuevo «propietario» disponer 
de ella como un bien objeto de mercado. 

En estas circunstancias, algunas economías del Antiguo Régimen 
con sus viejos pleitos señoriales (como consecuencia de dudosos títu-
los de propiedad); con deudas acumuladas (como resultado de la mala 
administración, de la presión fiscal); y, en definitiva con una falta de 
liquidez proverbial, se verían conducidas a la venta de sus patrimo-
nios. De hecho, se ha supuesto que debió de darse una irrefrenable y 
masiva llegada al mercado de esta nueva «propiedad privada enajena-
ble» cuya venta, total o parcial, remediaría tamaños males. Pero esta 
suposición no pasa de ser una mera hipótesis. Desde luego hay docu-
mentadas razones para suponer que el proceso jurídico que liberó las 
tierras vinculadas, de cuantía difícil de cifrar, fue acompañado de un 
paralelo fenómeno liquidador de algunas de estas propiedades. 

Así pues, dado que tierra desvinculada no quiere decir tierra ven-
dida, me propongo determinar cuáles fueron las repercusiones inme-
diatas de la desvinculación sobre el mercado sevillano de las compra-
ventas de tierra y, en consecuencia, su posible incidencia sobre la es-
tructura de la propiedad. 

La propiedad señorial tiene en Castilla dos modos de vincularse. 
Una, en torno a la línea de primogenitura, cuya forma es el mayoraz-
go. Otra, las fundaciones de segundogenitura (2). Tanto el mayorazgo 
como la fundación tienen un beneficio económico o renta. El núcleo 
económico del mayorazgo está constituido por las rentas feudales y 

(2) CLAVERO, B.: Mayorazgo, propiedad feudal en Castilla (1369-1836). Ma-
drid, 1974, pág. 172 y ss. 



por la institución de los censos. En el caso de las fundaciones, existe 
igualmente un beneficio o renta que proviene de la dotación en fincas 
o censos de la misma. 

Las tierras de vínculos de mayorazgos aparecidas en la documen-
tación notarial citada, están representadas por 153 diferentes vínculos, 
que enajenan entre 1835 y 1900 —y en 302 diferentes contratos de 
compraventa— un total de 23.159 has. por valor de 25.875.261 rs. (3). 
Una simple división matemática hace obvio que obtuvieron un precio 
conveniente teniendo en cuenta que la mayoría de la tierra vendida 
era de pan sembrar y que los lotes en venta eran mayoritariamente de 
gran extensión, circunstancia que solía abaratar el precio por unidad 
de superficie. 

Lo más relevante del proceso de venta de estas tierras es, por una 
parte, la abundancia de lotes de pequeño tamaño transferidos, cuyo 
volumen total apenas podría tener una repercusión real sobre la es-
tructura de la propiedad, pero que, sin embargo, dan la sensación de 
que en el mercado se mueven continuamente las tierras desvinculadas 
(4). En este grupo mayoritario de transacciones se encuentran conta-
bilizados como vendedores 26 de los 41 títulos nobiliarios que apare-
cen como poseedores de «tierras de mayorazgo» puestas a la venta. 

Por otra parte, el 90,1% de la tierra desvinculada vendida, lo es 
por sólo el 33,6% de los poseedores de vínculos, que se deshicieron de 
ella en grandes lotes. Un aporte al mercado de estas características, 
posiblemente contribuyera a modificar la estructura social de los po-
seedores de la propiedad en el mismo sentido que la ya iniciada desa-
mortización religiosa. El grupo está compuesto, en gran parte, por 
mayorazgos" fundados sobre apellidos concretos, algunos de ellos con 
claras conexiones con algunos títulos nobiliarios. Así pues, aunque no 
generalizado, puede observarse que las mayores porciones de tierra 
desvinculada vendida corresponden a vínculos de títulos nobiliarios. 
El duque de Osuna y el marqués de Esquivel, dos significados vende-
dores de tierras en el período de 1835-1900 (el primero se deshace de 
cerca de 7.000 has. y el segundo de un total de 5.054 has.), se encuen-
tran vendiendo ahora, específicamente, tierras de mayorazgos: 3.971 
has. el duque de Osuna y 854 has. el marqués de Esquivel. Otros im-
portantes vendedores son el duque de Frías, con 652 has. y el marqués 
de Moscoso, con 223 has. Quizás no sea todavía el momento de dar 
una certera opinión sobre el tema, pero van siendo ya conocidas las 

(3) El 5,7% del capital total movilizado en el mercado sevillano entre 1835-1899. 
(4) Así, por ejemplo, las tierras del mayorazgo de Infantes estuvieron saliendo a 

la venta a lo largo de los años 1847, 1848, 1849, 1850, 1851, 1854, 1856, 1862, con un 
total de 24 transacciones, y, sin embargo, la suma de todas ellas hacen tan sólo 80 has. 



trayectorias que siguieron algunas casas nobiliarias, bien en el sentido 
de la venta forzosa de sus bienes raíces (5), bien en el de reforzar sus 
posiciones económicas al amparo del ordenamiento jurídico del Nue-
vo Régimen (6). 

En consecuencia, una vez consumada la fase desvinculadora, los 
títulos nobiliarios tienen la posibilidad de vender, y de hecho venden, 
sus antiguas propiedades vinculares tanto en pequeños como en gran-
des lotes, según sus necesidades. En este sentido he contabilizado vín-
culos de mayorazgo procedentes de 41 títulos nobiliarios. 

De estos vínculos el 41,1% se destaca por obtener de la venta de 
sus propiedades más de 100.000 rs. e, incluso, algunos superan sobra-
damente el millón de reales. El 13% restante supera ampliamente los 
50.000 rs. Por último, el 45% está por debajo de esta percepción mo-
netaria, como consecuencia de sus ventas patrimoniales. 

Todas estas cifras parecen demostrar, con relativa certeza, que el 
proceso desvinculador sirvió, en su mayoría, para capitalizar a los 
antiguos propietarios de rentas vinculares de mayorazgo y, aún a costa 
de la pérdida de sus rentas señoriales, posiblemente no salieron perju-
dicados al obtener una liquidez inmediata de capitales durante mucho 
triempo inactivos. 

De hecho, he podido constatar que, al menos, 11 de los 41 títulos 
nobiliarios que aparecen en la documentación manejada, se destaca-
ban como importantes inversores en tierras en el siglo XIX. Poniendo 
en relación las cifras de compras y ventas de cada uno, he podido lle-
gar a apreciar cómo en algunos casos las cifras de inversión en tierras 
son muy superiores a las obtenidas de la venta de tierras vinculares; y, 
que hay tal encadenamiento entre los años de las compras y el de las 
ventas, que hace presumible que el dinero obtenido en la venta de 
unas, se utilizase en comprar las otras. 

¿Qué estaba sucediendo? Es indudable que desvinculación no sig-
nifica parálisis de actividades inversoras de un sector social largo tiem-
po vinculado al mundo agrario. La desvinculación dio oportunidad a 

(5) Los duques de Frías, Condestables de Castilla, tuvieron que desprenderse de 
muchos bienes a causa de su actuación política al servicio de las ideas liberales. VI-
CENS VIVES, ].: Historia económica de España. Barcelona, 1967 (5.' ed.), pág. 570; 
los duques de Osuna, tras un proceso de endeudamiento secular, rematado por el gra-
voso empréstito de Estanislao Urquijo, se vieron forzados a vender su hipotecado patri-
monio. PARIAS, M.: Vicisitudes del patrimonio rústico del XII Duque de Osuna, «Ar-
chivo Hispalense», n." 201, Sevilla, 1983, pág. 73-104 y ATIENZA, I.: Aristocracia, po-
der y riqueza en la España Moderna. La Casa de Osuna. Siglos XV-XIX. Madrid, 1987. 

(6) PARIAS, M.: Pervivencia de las estrategias «vinculares» en las transmisiones 
testamentarias de la segunda mitad del siglo XIX. El caso del marqués de Grañina 
(1850-1875), «Simposio sobre la Historfa Rural (siglos XVIII-XX)», Santiago de Com-
postela, diciembre de 1988. 



los marqueses de Villavelviestre, de la Granja, de Iscar... y a los con-
des de Mejorada, del Aguila, etc. de hacer negocio con la tierra e in-
corporarse progresivamente a una sociedad «burguesa» en transforma-
ción, donde lo más legítimo era sacar beneficio al patrimonio. De esta 
manera participan de forma activa en el mercado de la tierra, bien en 
actitudes liquidadoras y remodeladoras de su patrimonio, bien en pos-
turas decididamente inversoras. En consecuencia, para algunos secto-
res de la nobleza parece abrirse un período en el que es posible el re-
forzamiento de los patrimonios nobiliarios, lo que impide que se gene-
ralice sobre la pérdida de importancia de la nobleza decimonónica 
como clase poseedora de tierras. En cambio, sí puede afirmarse, por-
que la documentación lo confirma, la incorporación definitiva de una 
parte de dicha nobleza a la sociedad burguesa de los inversores en tie-
rras. 

Las tierras de vínculos de fundaciones, que aparecen en la docu-
mentación, están representadas por 225 diferentes vínculos. Entre to-
dos ellos y a lo largo de 245 contratos, enajenan un total de 6.611 has. 
El 97% de esta cifra se lo reparten patronatos, beneficiados y capella-
nías, y el resto las obras pías, dotaciones y memorias. Es decir, hay 
una evidente concentración en torno a las instituciones que, supuesta-
mente, canalizan la renta en beneficio de un sujeto, capellán o benefi-
ciado. Por la venta de esta extensión perciben la cifra de 6.753.118 rs 
(7). 

La cifra total de la tierra vendida es sensiblemente inferior a las 
casi 24.000 has., procedentes de vínculos de mayorazgo. El hecho 
puede explicarse en función de tres tipos de causas. La primera, co-
mún a todo el proceso, son los problemas derivados de la legislación 
y los incontables pleitos sobre las propiedades desafectadas y, muy no-
tablemente, en el caso de las fundaciones vinculares, debido a los tras-
tornos de orden eclesiástico que su abolición suponía. La segunda, se 
deduce, de la propia esencia del vínculo, ya que es lógico pensar que 
los constituidos por segundogenituras serían de menor envergadura 
que los de primogenitura. La tercera, enlaza con la tesis que aventuró 
más adelante, y es que al estar este tipo de tierras en gran número re-
partidas a censo, quedaron en este estado de renta sin pasar a ser ena-
jenadas. 

(7) Esta cantidad supone el 1,4% del capital total movilizado en el mercado sevi-
llano entre 1835-99, y el 26% del recaudado en concepto de venta de bienes de propie-
dades amayorazgadas. 



Lo verdaderamente significativo de estas ventas, puesto que se 
está observando las últimas consecuencias de las vinculaciones, es 
que, en su conjunto, no son de gran cuantía e individualmente no sólo 
estaban constituidas sobre explotaciones de tamaño considerablemen-
te menor que las de promogenitura, sino que, para su transmisión, 
han seguido divididas en un tamaño cuya media no pasa de las 20 has. 

Así pues e! tota! de las tierras de mayorazgos y fundaciones ven-
didas en el período estudiado es de 29.770 has. (8), por las que perci-
ben un total de 32.628.379 rs. (9). Estas tierras llegaron al mercado a 
ritmos diferentes y en dos grandes períodos: el primero, el comprendi-
do entre los años 1837 y 1861; y el segundo, entre 1854 y 1885, con 
una gran falla en medio que es común a todo el proceso de ventas tan-
to libres como desamortizadas. 

La evolución general de esta coyuntura puede ser reflejo de lo 
que acontece en el terreno legal ya que, sin duda, la difícil trayectoria 
jurídica de la desvinculación —no solventada hasta la ley de 19 de 
agosto de 1841— podría haber actuado como temeroso freno del pro-
ceso de ventas, ante la posibilidad de futuras revocaciones. En este 
sentido, puede pensarse que lo que se vendió en el primer período, 
por notorias individualidades, pudo obedecer a una necesidad mate-
rial inmediata; en tanto que, en fechas posteriores, una vez resuelto el 
problema jurídico, fue un proceso diferente, en el que participó un 
mayor número de sujetos poseedores de tierras vinculares pero desha-
ciéndose, en cada ocasión, de porciones de menor dimensión. Esto me 
hace pensar en una actitud vendedora, quizás razonada, donde se so-
pesarían más los elementos de conveniencia que los de necesidad pe-
rentoria. 

En cuanto a la gran falla de los años 1862-63, sólo puede explicar-
se en función de la coyuntura general. 

La desamortización es el segundo proceso jurídico de importancia 
que afecta a la movilidad de la tierra en el siglo XIX. A diferencia de 
la des vinculación, no se limitó a intentar el cambio de la estructura ju-
rídica de la propiedad, sino también el cambio de propietarios. 

Dentro de la corriente desamortizadora de las propiedades civiles 
merece atención, por sus especiales características, el fenómeno de los 
repartos de tierra a censo. La idea de reparto es algo consustancial a 
la rnentalidad campesina. A fines del siglo XVIII se piensa en ello 
como uña de las soluciones al problema agrario y ésta es una de las 

(8) Representa el 8,3% dentro del mercado de la tierra sevillano. 
(9) Lo que supone el 7,2% de la inversión dentro del mercado sevillano. 



ideas que se conservan en el Nuevo Régimen político y económico. 
Sin embargo, su puesta en práctica por determinados sectores posee-
dores de la propiedad (municipios y señores), en coyunturas muy par-
ticulares, generó un resultado bien distinto al apetecido por el campe-
sinado. 

La constitución de un censo supone un reparto previo de la pro-
piedad. Los censos agrarios que aparecen en las escrituras de compra-
ventas de tierra tienen el significado económico de una renta usufruc-
tada por un censualista. En el momento de la transacción se traducen 
como un valor que hay que añadir al capital líquido para obtener el 
precio real de la propiedad. Pero, una vez más, lo interesante es ver 
las consecuencias que sobre la estructura de la propiedad, tuvieron las 
posteriores transmisiones de las tierras afectadas por este procedi-
miento. 

Las datas a censo de propiedades repartidas, fueron utilizadas por 
los poseedores de vínculos, como fuentes de obtención de renta y 
como sutil solución en el caso de las tierras de dudosos títulos, que le 
disputaban municipios y campesinos a través de los «pleitos señoria-
les» (10). 

Esta costumbre de la data a censo por los mayorazgos y fundacio-
nes, es la causa de que una gran parte de las tierras transmitidas, con 
posterioridad incluso a la desvinculación, se vean gravadas por censos 
no redimidos procedentes de estas daciones. Efectivamente, aunque la 
vinculación señorial perdió su capacidad legal en la década de los 30, 
al parecer —como se deduce de su presencia en las escrituras de tierra 
compravendidas en dicho período— mayorazgos y fundaciones siguie-
ron percibiendo rentas censuales a lo largo de todo el siglo. En su con-
junto, parecen tener una vigencia notable hasta los años 70 siendo 
después de esta fecha su presencia mucho más difusa, posiblemente, 
como consecuencia de un proceso de redención paulatina, cuyo estu-
dio está pendiente de hacerse. 

La intención ahora es dejar constancia del volumen de tierras da-
das a censo —en virtud de diferentes Reales Ordenes, Cédulas, y De-
cretos— cuya trayectoria se ha podido conocer en virtud de las distin-
tas compraventas que han experimentado a lo largo del siglo XIX. 

En otro lugar realicé un intento de aproximación a la evolución y 
vicisitudes de algunos casos concretos de tierras dadas a censo y creo 
haber demostrado la concentración que sufrieron los primeros lotes 
repartidos y la dinámica de la redención de los censos que los grava-

(10) BERNAL, A.M.: La propiedad de la tierra y las luchas agrarias andaluzas. 
Barcelona, 1974, pág. 14. 



ban (11). Por tanto obviaré aquí esa problemática concreta para cen-
trarme en las cifras globales y concretar, en comparación con el proce-
so desvinculador, la amplitud del fenómeno repartidor. 

Con esta información de la tierra repartida a censo por vínculos, 
creo que se entiende mejor —casi como su prolongación— el ciclo del 
proceso desvinculador. Por el mismo motivo seguiré manteniendo 
para el análisis la separación entre vínculo de mayorazgo y vínculo de 
fundación, de connotaciones diferentes, aunque haga posteriormente 
una valoración conjunta de los mismos. 

El montante global de las tierras dadas a censo por mayorazgos es 
de 3.473 has., cifra muy inferior a las 23. 159 has., que se enajenaron 
por los mayorazgos tras la desvinculación. 

No creo que sea aventurado decir pues que, con respecto a sus 
tierras vinculares, los mayorazgos no optaron por la vía censual, faci-
litándoles su régimen de explotación una venta sin demasiada dila-
ción. Si se comparan los mayorazgos que simultáneamente participan 
en los dos procesos (venta directa y data a censo), el resultado es que, 
en la mayoría de los casos (15 de 22), las cifras de tierra que se vendie-
ron como libres es superior, hecho que se refrenda claramente en los 
totales de unos y otros. 

Además, por lo que se evidencia en la documentación, no parece 
que sean realmente significativas las cantidades dadas a censo por las 
individualidades ya que el sujeto que consta que empeña más tierras 
a censo es el marqués de Castilleja, con 863 has.; seguido a bastante 
distancia por los mayorazgos de Fernández Cardeales, con 113 has., y 
de Montezuma, con 132 has.; mientras que en las ventas de tierras de 
origen vincular, hubo casos de notables enajenaciones como las de Al-
cañices (1.337 has.), Esquivel (1.465 has.). Céspedes (778 has.), Tous 
Monsalve (715 has), etc. 

En cuanto a las datas a censo de fundaciones, lo verdaderamente 
interesante es constatar que el montarite global de dichas tierras ascien-
de a 16.991 has. cifra que casi triplica las 6.611 vendidas por las funda-
ciones tras la desvinculación. Ello pone en clara evidencia el porqué 
las tierras desvinculadas de fundaciones no sufrieron un proceso de 
venta de la cuantía de las tierras desvinculadas de mayorazgos. 

Quizás el carácter eclesiástico de las fundaciones decidió a sus be-
neficiarios a optar por la postura rentista más cómoda —la data a cen-
s o ^ dado que parece difícil que se dedicaran a su explotación directa. 

(11) PARIAS, M.: Las transmisiones de tierras dadas a censo por Municipios en 
el siglo XIX, «Actas del III Coloquio de Historia de Andalucía». Córdoba, 1983, págs. 
23-42. 

(12) PARIAS, M.: La transmisión de tierras dadas a censo pormayorazgos y no-
bles en el siglo XIX, «Actas del III Coloquio de Historia de Andalucía». Córdoba, 
1983, págs. 43-55. 



En consecuencia el montante global de las tierras dadas a censo 
por vínculos señoriales se eleva a la cifra de 20.465 rs. (13). 

Las medias de percepción de renta por vínculos señoriales, en el 
conjunto de la documentación, son de distinta índole para mayorazgos 
y fundaciones. Mientras que entre los primeros sólo el 25% supera el 
nivel de los 5.000 rs., entre las fundaciones son más del 40% las que 
sobrepasan esa barrera. Esto, sin duda, explica la importante diferen-
cia apreciada entre las cifras de uno y otro, ya que, no sólo hay menor 
número de mayorazgos que de fundaciones censualistas, sino que ade-
más, se produce una concentración de renta mayor en las fundaciones. 

Sólo a título indicativo y si comparamos mayores perceptores de 
uno y otro el resultado sería que capellanías, patronatos, y mayoraz-
gos vmculados a las grandes casas nobiliarias por este orden, se llevan 
los mayores montantes. 

Pues bien, estas tierras vinculares (mayorazgos y fundaciones) da-
das a censo en bloques de diferentes tamaños y a beneficiarios de va-
riada extracción social, no se libraron, como se ha visto, de su salida 
al mercado en las difíciles coyunturas del siglo XIX. 

La puesta en venta se hizo especialmente notable en el caso de las 
tierras procedentes de fundaciones, que empezaron a ofertarse y ven-
derse, con importante fuerza, a partir de la significativa fecha de 1837 
(desvinculación), quizás movidos sus beneficiarios por el deseo de des-
hacerse de unas cargas no demasiado definidas en el nuevo ordena-
miento jurídico. Es una reacción mimética de lo que aconteció con las 
ventas de tierras desvinculadas de mayorazgos. Sin embargo, mien-
tras que esta corriente vendedora sufrió un movimiento a la baja a 
partir de los años 60, con los vínculos dados a censo sucede lo contra-
rio: es entre Ibs años 50 y 75 cuando se produce su gran oferta en el 
mercado de la tierra, quizás como posible repercusión de la pojítica 
desamortizadora en esta materia. Creo pues que la trayectoria jurídi-
ca de fenómenos paralelos, pero conectados, pudo afectar a la puesta 
en venta de posesiones de dudosos títulos, aunque —al igual que su-
cedía en los propios— posiblemente es la acción conjunta de distintas 
causas lo que impulsa a su venta. Es evidente que a los sectores menos 
favorecidos les pueden inducir a vender las crisis agrarias o la oscura 
política sobre los censos. Sin embargo, en estos fenómenos volunta-
rios de puesta en venta de la tierra, hay que considerar también el de-
seo de compra dél iñversor, atéctadb por valores de rentabilidad eco-
nómica o social y por la existencia de capitales para invertir. 

Es así como también habrá de entenderse la visible contracción 
del movimiento de las compraventas que se evidencia en este tipo de 

(13) Lo que las sitúa como el cuarto componente del mercado con el 5,7%. 



propiedades a partir de la década de los 60, ya que, al margen de que 
se hubiera producido una redención mayoritaria de los censos (que 
implicaría la posibilidad de detectarlos), la coyuntura económica ge-
neral también tendría algo que decir. 

Con respecto al resto del proceso desamortizador la nobleza titu-
lada que aparece en la documentación adopta la siguiente posición. 

Por una parte, una fracción de la misma se significa como com-
pradora de tierras de la desamortización religiosa aportando a la mis-
ma un capital de 924.820 rs. Entre estos nobles cabe destacar al conde 
del Aguila (331.000 rs), al marqués de San Gil (12.880 rs.), al conde 
de Villapineda (1.960 rs.), etc. Por otra parte, hay que precisar que ni 
esta inversión global es espectacular, ni la individualizada va más allá 
de unos cuantos nombres haciendo pequeños desembolsos en estas 
compras. Se ve que los consabidos problemas de conciencia pesaron 
más para este sector que su deseo de invertir en tierras. Esto puede 
probarse documentalmente ya que se evidencia que algunos de estos 
nombres (como el del conde de Villapineda) aparecen de nuevo en la 
desamortización civil, pero como importantes inversores (528.176 rs.). 

Respecto a la desamortización civil la nobleza tampoco adquiere 
un protagonismo especial como compradora. Mi tesis es que los que 
compran ahora no son inversores específicos en tierras de la Iglesia o 
los Municipios, sino compradores que se significan dentro del movi-
miento general de tierras del siglo XIX y sólo circunstanciales compra-
dores de tierras desamortizadas. Así parecen apuntarlo los^asos ana-
lizados del conde de Villapineda, el marqués de Villavelviestre, el 
marqués de la Motilla, etc. 

Aún siendo tremendamente significativos los procesos desvincula-
dores y desamortizadores para captar el papel de la «nobleza» en las 
inversiones en tierras del siglo XIX, es indudable que su configuración 
definitiva le llega de su plena libertad de actuación económica, respec-
to de lo que son sus bienes patrimoniales. Es por ello que no basta con 
analizar qué fue de los antiguos propietarios vinculares o cómo afron-
tan las situaciones específicas del mercado de la desamortización, sino 
que es necesario ver su actuación en el libre mercado de la tierra a lo 
largo del siglo XIX y el resultado global de la misma. 

Como ya he avanzado, la nobleza titulada participa en el mercado 
de la tierra como sujeto activo del sector primario y en calidad de «ha-
cendado-propietarios» o sencillamente como sujeto de actividad no 
identificada. 

Su actuación compravendedora es muy similar en lo que respecta 
al número de transacciones en uno u otro sentido, pero éste es un dato 
algo engañoso. El hecho de que sea muy distinta la forma en que com-
pra de la que vende, es lo definitivo para observar el movimiento real 



de la tierra desplazada de mano. En términos generales, prevalecen 
las compras de «unidades de explotación menores» (suertes, hazas, 
pedazos...), en tanto que se vende en «unidades de explotación mayo-
res» (cortijos, haciendas, dehesas...). El resultado de esta actitud se 
traduce en una inversión global en tierras de unos 25.000.000 rs., fren-
te a la obtención de 47.000.000 rs. en concepto de ventas (19.000 has 
compradas y 43.000 has. vendidas). 

En consecuencia, hay un predominio claro de la tendencia vende-
dora que podría interpretarse, de entrada, como una cierta pérdida de 
poder adquisitivo de estos sujetos o, quizás, como el resultado de las 
espectaculares quiebras de algunos patrimonios muy significativos del 
Antiguo Régimen. 

Un análisis en el tiempo de este mercado avisa de las siguientes 
realidades: 

Lo más notable entre 1835 y 1860 es la permanencia de la tenden-
cia al alza de las compras de tierras, con un especial énfasis en las dé-
cadas de los 40 y los 50. El período tiene fechas claves, relacionadas 
con los procesos desvinculadores y desamortizadores, para entender 
un mayor movimiento del mercado y la posibilidad de hacer más y me-
jores inversiones a cualquier sector social. Tal como se observó, la no-
bleza como conjunto, no se volcó en la compra de tierras de la Iglesia, 
pero sí lo hicieron algunas individualidades como el marqués de la 
Motilla, el conde del Aguila, etc. A su vez^ el profeso de ventas de 
bienes vinculares, claramente evidente en las décadas de los 40-50 hizo 
posible también la inversión en este tipo de propiedades. Finalmente, 
a partir del año 57 y hasta el 60, se encuentran las más importantes ad-
quisiciones de bienes procedentes de la desamortización de 1855, a 
cargo de notorias individualidades adquiriendo importantes lotes, más 
que como una actitud generalizada dentro del bloque nobiliario. 

En el mismo período temporal, 1835-1860, la tendencia vendedo-
ra tiene el mismo signo que la compradora, es decir, hacia el incre-
mento, por lo que en la primera mitad del siglo y hasta la década de 
los 60, se puede hablar de simultánea intensidad entre las posturas 
compradoras y vendedoras. 

Una vez más, las significativas ventas de los años 40 delatan las 
últimas consecuencias de los procesos desvinculadores. Como ya se 
vió, una parte de la nobleza sin duda se desprendió de todo o parte de 
su antigua propiedad vincular (entre las décadas de los 40 y 50) ha-
ciendo uso de sus nuevos derechos propietarios. Esta doble actitud 
compradora-vendedora de la nobleza en unas mismas fechas, quizás 
sea el mejor exponente de dos situaciones que se debieron de dar en 
la realidad. La de la nobleza de economía poco saneada, que no con-
siguió superar los años críticos y salió del atolladero mediante la reali-
zación de propiedades; y la de economía boyante que aprovechó la co-
yuntura de oferta para redondear su patrimonio. 



De la década de los 60 a los 80, hay un período de relativa estabi-
lidad inversora, pero mucho más moderada que la del período ante-
rior. No es ajeno a ello la presencia de las crisis cíclicas del 57-59 y 67-
68 que elevaron el precio de la tierra y obligaron a la contracción in-
versora. Lo que se compra ahora es poco y caro, y la tendencia se cla-
rifica en la década de los 70 en la que, definitivamente, se retraen las 
compras y se acrecientan las ventas. 

Finalmente, a partir de los 80, estas dos tendencias de signo con-
trario se acentuarán. Quizás las nuevas crisis agrarias y la manera de 
afrontarlas, decidirían sobre el reajuste del número de «nobles» que 
se integrarían plenamente como clase «propietaria» en el nuevo régi-
men económico de fin de siglo. 

A la vista de estos datos quizás sea el momento de hacer una re-
capitulación de los mismos y de determinar si explican o aproximan la 
situación real en que queda la «nobleza» dentro de la sociedad de cla-
ses. El atrevimiento del planteamiento quizás pueda quedar justifica-
do en función de otro planteamiento más general que parece tener 
mucho de verdad: lo que pasaba a la tierra seguía condicionando el 
destino de los patrimonios nobiliarios en un gran porcentaje compues-
to por bienes raíces (14). 

1. La validez de las cifras apuntadas como tierra desvinculada sa-
cada al mercado, tendría su significado pleno si se tuviera una clara 
referencia de lo que suponían, en cifras, las tierras acogidas al proceso 
de desvinculación. Al carecer de dicha información y teniendo en 
cuenta que la tierra vinculada es en gran parte de origen señorial, se 
podría cotejar con la cifra de tierras vendidas por los títulos nobilia^-
rios en dicho período. El resultado de la operación es que la tierra ven-
dida —que se especifica en el protocolo que es de origen vincular— no 
pasa de ser la tercera parte de la vendida por todo concepto por los tí-
tulos nobiliarios y ésta es una cifra poco notable. 

En consecuencia, de estos datos comparativos no puede deducir-
se, sin riesgo de error, hasta qué punto las operaciones de venta con-
tribuyeron al acaparamiento de tierras por los nuevos propietarios 
burgueses o a la pérdida de patrimonio por la nobleza. 

Lo mismo podría decirse de otros datos aparentemente conclusi-
vos. Como se ha visto, el volumen total de tierras transmitidas de ori-
gen vincular representa tan sólo el 8,3% de la extensión superficial 
compravendida en el mercado sevillano y ello, una vez más, parece 
poco significativo con vistas a explicar la remodelación burguesa de la 
antigua propiedad nobiliaria. Pero habrá que seguir haciendo indaga-
ciones para corroborarlo. En cambio, es evidente que el tamaño de las 

(14) PARIAS, M.: Pervivencia de las estategias «vinculares»... 



fincas vendidas y la personalidad de los vendedores pueden dar una 
idea de lo verdaderos motivos de la «puesta en venta». En este sentido 
me parece interesante no considerar a la nobleza como grupo homogé-
neo y distinguir entre: la que ha heredado un importante patrimonio 
—más o menos saneado— y lo quiere conservar sin mermas; la que ha 
heredado un patrimonio ruinoso y con deudas y lo liquida ahora que 
tiene ocasión —lo que se evidencia en la documentación—; y, aquella 
otra que recibe un patrimonio —en el estado que fuere— y aprovecha 
las nuevas condiciones jurídicas que le permiten conservarlo, sanearlo 
y aumentarlo. En este último supuesto utilizará un juego típicamente 
capitalista con especulaciones en el mercado (de compra y venta), con 
novedades financieras de corte hipotecario, etc.. Este tipo de experi-
mento también es perfectamente observable en la documentación y se 
evidencia en la venta de propiedades fraccionadas (para deshacerse de 
tierras marginales o buscando cualquier otro efecto económico) y con 
la reinversión de estos beneficios en la compra de nuevas tierras. 

2. Mi pretensión ha sido también modesta en el acercamiento al 
complejo mundo de los repartos de tierra dados a censo por los víncu-
los señoriales. Lo que planteo son tan sólo algunas hipótesis sobre los 
resultados que se evidencian una vez que estas tierras han sido trans-
mitidas por compraventa. Respecto a este problema, y a la vista de los 
casos estudiados, creo poder aportar algunas conclusiones. 

En primer lugar los destinatarios de tierras o censatarios, benefi-
ciados por el reparto de propiedades señoriales, son en su mayoría la-
bradores-propietarios y cultivadores directos de cierto desahogo eco-
nómico a los que se les distribuyen importantes lotes de tierras. Se 
puede observar que entre ellos hay familias vinculadas de forma conti-
nua a determinados mayorazgos. En cambio, son menos significativos 
los repartos de pequeños lotes a campesinos, realidad más típica de 
los repartos municipales. 

Sin embargo, no me interesa tanto resaltar ahora estas cuestiones 
derivadas de los beneficiarios finales de los repartos, como las motiva-
ciones que guían a los propietarios de tierras vinculares a procurarse 
este «alejamiento» de sus propiedades con los consiguientes resultados 
para su hegemonismo económico. 

En principio, y siempre como cuestión revisable, supongo que la 
distribución en pequeños lotes a campesinos del lugar obedece real-
mente a la idea de «reparto» y quizás con la intencionalidad de crear 
situaciones de paz social, de asentamiento de mano de obra, etc. En 
tanto que la distribución de lotes mayores debió obeder a otro tipo de 
motivaciones, como que se hicieran en función de la escasa rentabili-
dad, o de los modos absentistas en la obtención de renta agraria (muy 
claro en el caso de las fundaciones eclesiásticas). 

Al hilo de esta búsqueda del censo como renta, sería pjosible in-



terpretar la ausencia de un acelerado proceso de redención de los mis-
mos y, por contra, su pervivencia a lo largo del siglo XIX. En justifi-
cación de la perpetuación, P. Ruiz Torres (15) argumenta que este 
tipo de relación agraria también interesa al campesinado y que, en el 
caso valenciano, no son un signo de fuerza sino de debilidad de los se-
ñores. 

3. Quizás sea interesante aportar otro dato que coordina todo lo 
anteriormente dicho: el proceso desvinculador parece inseparable, en 
su valoración final, de este otro movimiento repartidor de la tierra 
vincular dada a censo y posteriormente vendida. Y, sólo en la conside-
ración de este último volumen de tierras, son explicables las cifras del 
primero. 

Aunque no pueda aportar seguridad sobre otras cuestiones, es in-
dudable que las tierras vinculares sufrieron un doble destino, según 
fueran de mayorazgos o de fundaciones. Mientras que los primeros, 
posiblemente explotados en forma directa o arrendamiento, pudie-
ron ser puestos a la venta sin más demora; las tierras de fundaciones, 
en su mayoría dadas a censo, tuvieron una especial dificultad para sa-
lir al mercado y sólo lo hicieron en un momento posterior. 

Los posibles resultados de todos estos procesos de desembaraza-
miento de la propiedad vincular han suscitado muchas discusiones en lo 
concerniente a la pérdida de la base económica de la nobleza. Pero 
hay que tener presente que ha quedado patente que el mercado de la 
tierra nobiliaria sevillana no funcionó siempre en el sentido vendedor 
o liquidador y que esta dirección tuvo unos límites de contención tam-
bién evidenciados. 

4. Efectivamente, la propia actitud vendedora proporcionó una 
liquidez dineraria a estos patrimonios, condenados a la estabilidad, 
que no debe ser desdeñada. Aunque es de suponer que el dinero les 
serviría para solventar angustiosas situaciones de endeudamiento, no 
es menos cierto que algunos emprendieron una tarea inversionista en 
sectores que aún no han podido ser determinados; y otros reinvirtie-
ron en tierras como queda también constatado documentalmente. 

5. Por tanto, volviendo a los datos globales mucho más clarifica-
dores, aunque desde luego menos precisos, es evidente que las desni-
veladas actitudes compravendedoras revelan «reajustes» importantes 
dentro de la propiedad nobiliaria. Sin embargo, el análisis pormenori-
zado de las compras y ventas trasluce dos actitudes muy diferentes en 
uno u otro proceso: se compra en lotes pequeños, se liquida en lotes 

(15) RUIZ TORRES, P.: Propiedad de la tierra y estructura de clases en el cam-
po valenciano durante los siglos XVIIf y XIX: los carrizales de Elx, en «STUDIS 
D'HISTORIA CONTEMPORANIA DEL PAIS VALENCIA», n." l , págs. 77-134. 



mayores. Creo que estas dos posturas reflejan, una vez más, la exis-
tencia de una nobleza de componentes diversificados. Una, la nobleza 
más apegada a la tradición en lo referente al empleo de sus rentas y 
propensa a la descapitalización, que tendrá que enajenar importantes 
propiedades para reflotarse conduciéndole ello a la ruina total (16). 
Otra, la nobleza más integrada en el contexto de una economía bur-
guesa, que acomete medidas de remodelación del patrimonio, juega 
con los precios de mercado, toma iniciativas de transformación agríco-
la, etc (17), aunque sus motivaciones sean distintas a las del grupo 
burgués. Con esta actitud posiblemente lo que busca es seguir perte-
neciendo, de manera activa, al sector de economía agraria al que ha 
estado vinculada secularmente. 

6. Finalmente, la toma de una postura racionalista ante el nego-
cio de la tierra, que permite a la nobleza seguir disfrutando de poder 
económico, le posibilita otro tipo de influencias de orden sociológico. 
Debido a su «aburguesamiento» (fundamentalmente, en lo que res-
pecta a las actitudes económicas) y, más esencialmente, a sus «pactos» 
con la burguesía, la nobleza transmite a la nueva sociedad valores aris-
tocráticos del pasado en forma de usos y costumbres sociales. Crea a 
la burguesía la necesidad de buscar utilidades o distinciones, en per-
fecta sintonía con la sociedad competitiva liberal, lo que se traduce, 
por una parte, en la unión de familias burguesas y nobles; y, por otra, 
en la creación, incluso, de una nobleza de nuevo cuño que potencian 
desde 1845 los moderados (19). Merced a esta soldadura de las capas 
superiores, quizás el término nobiliario acabe de perder el último sen-
tido de recuerdo del pasado estamental. Posiblemente sea más signifi-
cativo designarlos como grupo aristocrático; o utilizar otra expresión 
de uso bastante generalizado como es la de «bloque oligárquico». 

María PARIAS SÁINZ DE ROZAS. 

(16) Es el caso del duque de Osuna cuyos estudios se han reseñado en la nota 5. 
(17) PARIAS, M.: Estudio de economía sevillana en la época de expansión 

(1826-1857). Análisis de la contabilidad agraria de la Casa marquesa! de la Motilla. «Ar-
chivo Hispalense», n.° 193-194. Sevilla, 1981, págs. 353-420. 

(18) MARTÍNEZ CUADRADO, M.: La burguesía revolucionaria (1808-1869). 
Madrid, 1973, pág. 241. Apunta que Andalucía ocupa el segundo lugar regional, entre 
1874-1902, en la serie de ennoblecimientos de la burguesía y que este resurgir nobiliario 
equivale a mostrar un prestigio que no ocultaba la preeminencia social y política de los 
títulos 
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«í'i-.C.Vi'iní 

'-lili süb'Ié 
pnmer-. ajn jímBljiase fibcíur^ni/ ob6í?.*j 

.«^tí'ls''éftü"'tumhh'tíift•hiitxbsi iifh¡-^b 
«^dórt ' ' BP-fe 'bup ,?8«wt>Bl«sb « o 

% «WftfSílKdigiSiqí'íí j^tmoíim'j 

bftfeiiíwxifl 
. .'^Yiíffil^^íiíWáqHíW' Ütóiári»?-fi f rf^xj. HÍnoraijftBlset 

fe^ ^wt í i büm í&i fMí :sbe3b 
_. » ' s ^ f t ' oiTlsHídíxf .i'ilmtó) te «éssrup. 
jínamsidiwj'H .iBjnamísíáa í>Ls2fiq Í5b obiau^si »b obil 

nci <ícf>í sér Cii^Ow^ii! Aüne'u-: es ú¿ üupiCHtCT s^ut el <iinerí> iei 
dr rnííeiiüamiíiito. IK) 

ci méniTíi cierto que aJguiios» crnprendieron üna tarea inver>>kíí?Í3SK en 
«'cíures que aún ÍKÍ han poditkí sef determinados; y.yírc» reirjvirtw-
rcMi cf» tienas como qusxía también consiatiík» <lócuincniaímcjUv. 

5, PtT tanío, voívicmlo a ici ílñtm gjobales mudio más c i a r t i ^ ' 
dores, lítitique d a d ^ lueg5 menos precisos, es evkíeníc ^«c l ss tiísíiííi, 
vcJgiiAS scíitudcjí compravefídtetloras. re^-cían 
ócnito «íe fa prnjíkiUd n^Hiliaría. Sin ffmhaf^». 

A» - láhití^ tó "sb U.Í3U.í-ism em'i ^ ) 
" iKt-ai . fWl t^-mt ^ n j.^ít3lMíwH o»iri.i 

, n6í 
íiqut 


	1989_219-219_ÍNDICE
	1989_219-219_10

